
  

 

 

Resolución Nº20/14 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 42, Número 2, 

 

Vistos 

 
El oficio Nº028/2014, enviado por el Coordinador Regional de la Sede Regional de 

Magallanes, SR. Francisco Ulloa H. 

 

 

Se Resuelve  
 

Dar de baja en su calidad de Instructores de la Academia Nacional, a los siguientes 

Instructores de los Cuerpos de Bomberos que se detallan a continuación: 

 

 
 

Cuerpo de Bomberos de  

Punta Arenas 

 

Enrique Nahuelquin Santana 

Rut: 08.323.205-6 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Puerto Natales 

 

Julio Díaz Fernández 

Rut: 12.311.151-6 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

Guillermo Araya H. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

 

Santiago Abril de 2014.- 


